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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego ,que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bfe, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añó. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
ano, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la líneá": Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S 

Administración Provincia l 
Delegación de Hacienda.—C/rcu/ar. 

Delegación Regional del Trabajo.— 
' Circular. \ 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
f dictas de Ayuntamientos 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
' 'dictas de Juzgados. 

idniinisfracíón Droiinclal 
D e l e M de Hacienda 
déla provincia de León 

Habiéndose heclio cargo esta De
legación de Hacienda, con fecha 31 
de Diciembre pasado, de la recauda
ción, gestión e inspecc ión de los ar
bitrios «Subsidio al ex Combat iente» 
y «Plato Unico» en la parte subsis
tente, en v i r tud l de lo dispuesto en 
la 'Orden Minis ter ia l»de 26 dé D i 
ciembre ú l t imo, se notifica a las Co
misiones locales del Subsidio y due
ños de Hoteles, Fondas, Restauran
tes y Pensiones de esta provincia 

que las relaciones que hasta la cita
da fecha sostenían con la Comisióp 
provincial del Subsidio y Junta pro-, 
vinciai de Beneficencia, h a b r á n de 
sostenerlas en .lo sucesivo con esta 
Delegación de Hacienda por media
ción del Comisario provincial del 
Subsidio al ex Combatiente y Plato 
Unico. 

Al mismo tiempo y en evitación 
de posibles responsabilidades, las 
Comisiones locales exigirán de los 
industriales, a los que se hayan en
tregado tickets, que presenten a la 
misma, en el plazo dé 5 días , una 
dec l a r ac ión jurada de jos tickets que 
tienen en su poder al finalizar el día 
31 de Diciembre pasado. Estas decla
raciones juradas, debidamente rela
cionadas, se r emi t i r án a esta Dele
gación de Hac iendá , Comisario pro
vincial del Subsidio, en el plazo de 
diez días, de la inserción de esta Cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los industriales de esta plaza que 
tengan en su poder tickets de Subsi
dio al ex Combatiente, p resen ta rán 
en el plazo de diez días , declaracio
nes juradas del n ú m e r o y valor de 
los tickets que tuviesen en su poder 
al finalizar el día 31 de Diciembre 
ú l t imo , en la Delegación de Hacien
da, Comisario provincial del Subsi
dio. 

La no presentac ión de las referidas 
declaraciones juradas, o la no remi
sión de las mismas debidamente re
lacionadas, será severamente sancio
nado. 

Espefo del celo de las Comisiones 
locales del Subsidio y de los indus
triales en general, que c o a d y u v a r á n 
en la mis ión que me ha sido con
fiada. 

León, a 3 de Enero de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, José A. D í a z . 

OELEGACION REBlflML J E TRA8AIQ 
S A L A R I O S 

Por el Ministerio de Trabajo se ha 
dictado la siguiente Orden, aplicable 
al personal de Oficinas que no ten
gan Bases reguladoras posteriores a 
1.° de Febrero de 1938 y a la mano 
de obr^ incualificada: 

« l imo, Sr.: En estudio actualmente 
por este Ministerio la Reglamenta
ción del Trabajo para los empleados 
de oficina en general, no adscritos a 
una industria regulada por los regla' 
mentos hasta ahora aprobados, la 
ampl i tud con que necesariamente 
han de recogerse los informes pre
cisos, motiva un forzoso detenimien
to en su e laborac ión , incompatible, 
por circunstancias*reales, con la m i 
sión que al Departamento le corres
ponde de velar por una justa retr i
buc ión de los trabajadores, de acuer
do con las posibilidades económi 
cas. 

A l igual que en las citadas, ocurre 
con otras actividades o trabajos ma
nuales encuadradosfc unos en indus-
t r i ás ' cuyas relaciones laborables no 
han sido a ú n reglam^ptadas, o de 
difícil clasif icación profesional en 



otros casos, pero todos necesitados 
de una nOrma que fije la re t r ibuc ión 
m í n i m a del trabajador. 

Base para ello proporcional por 
equ ipa rac ión , los vigentes reglamen
tos de trabajo en la industria sidero-
meto lúrg ica y, para la agricultura, 
los cuales, por su extensión, se apli
can y han sido adaptados a los di
versos medios de vida 5' categorías 
profesionales, 
. En su v i r tud , r , 

Este Ministerio ha acordado dis
poner lo siguiente: 

1, ° Los sufeldos de los empleados 
de oficina o empleados administra
tivos en general, no adscritos a una 
industria cuyas relaciones laborales 
hayan sido reglamentadas con pos
terioridad al 1.° de Febrero de 1938, 
se a c o m o d a r á n como m í n i m o a los 
fijados pata la industria s iderometá-
iúrgica en .el ar t ículo 14 del Regla
mento de 11 de Noviembre de 1938^ 
y en relación con las categorías pro
fesionales que la misma dispos ic ión 
seña la y zonas territoriales estable
cidas para su apl icación. 

Lo^aumentos-de sueldos por bie
nios y quinquenios se ap l i ca rán so
bre el sueldo base de la categoría, 
teniendo en cuenta los años de ser
vicio en la empresa. 

2. ° Los obreros dé trabajos ma
nuales ocupados en faenas, para las 
cuales no se hayan fijado un salario 
en normas aprobadas por este De
partamento o sus Organismos com
petentes, perc ib i rán , como m í n i m o , 
el seña lado para el peonaje no espe
cializado en el a r t ícu lo 12 del Regla
mento ya citado, de 11 de Novíem? 
bre de 1938, y con sujeción a las 
zonas allí establecidas, si el trabajo 
se ejecuta en capitales de provine iá 
o nucios de poblac ión Considerados 
como industriales; cuando se realice 
en medios rurales, el jornal, m í n i m o 
se a jus tará al que rija con el mismo 
concepto para los trabajos agr ícolas 
no determinados-. 

4.° L o s Delegados de . Trabajo 
p u b l i c a r á n en los Boletines Oficiales 
de cada provincia, la presente Orden 
con aquellas instrucciones prác t icas 
que requiera la apl icac ión de ^us 
disposiciones, que en t ra rán en vigor 
desde la fecha de su inserción en el 
-Boletín Oficial del Estado y con ca
rác ter retroactivo al primero del ac
tual mes* de Diciembre, para aque
llos sueldos no abonados en efectivo 
en el día de su publ icac ión . 

Lo digo a V. ft para su conoci
miento y efectos.» 

Las escalas de sueldos fijados en 
la citada Reglamentac ión para la 
zona 4.a, en la que está comprendida 
León, son los siguientes: 

Categoría i:a: in ic ia l , 550 pesetas; 
aumentos, 2 bienios de 25 pesetas y 
4 quinquenios de 2o; total 700. 

í d e m 2.a: in ic ia l , 500 pesetas; au
mentos, 2 bianios de 25 pesetas y 4 
quinquenios de 25; total 650. 

Idem 3.a: inicial , 450 pesetas; au
mentos, 2 bienios de 25 pesetas y 4 
quinquenios de 25; total 000. 

Idem 4.a: in ic ia l , 425 pesetas; au
mentos, 2 bienios de 25 pesetas y 4 
quinquenios de 25; total 575. 

Idem 5.a: inicial , 400 pesetas; au
mentos, 2 bienios de 20 pesetas y 4 
quinquenios de 20; total 520. 1 

Idem 6:a: in ic ia l , 375 pesetas; au- ' 
mentos, 2 bienios de 20 pesetas y 4 
quinquenios de 20; total 495. j 

Idem 7.a: in ic ia l , 350 pesetas; au.-, 
mentos, 2 bienios de 20 pesetas y 4 ! 
quinquenios de 20; total 470. 

Idem 8.a: in ic i s l , 325 pesetas; au
mentos, J2 bienios de 20* pesetas y 4 ' 
quinquenios de 20; total 445. 
1 Idem 9.a: inicial ; 300 pesetas; au
mentos, 2 bienios de 15 pesetas y 4 
quinquenios de 15; total 390. 

Idem 10.: in ic ia l , 275 pesetas; au-' 
mentos, 2 bienios, de 15 pesetas y 4 
quinquenios de 10; total 365. 

Idem 11.: in ic ia l , 250 pesetas; au
mentos, 2 bienios de 10 pesetas y 4 
quinquenios de 10; total 310. 

tdem 12.: inicial» 225' pesetas; au
mentos, 2 bienios de 10 pesetas y 4: 

1 quinquenios de 10; total 285. 
! La adscr ipc ión de los empleados 
j administrativos para la percepción 
' de sueldos en cada una de las zonas 
será en relación Con las categorías 
antes especificadas, la siguiente: 

Jefes de primera: pe rc ib i rán los 
sueldos asignados a las categorías 

, dfe primera y segunda, 
í Jefes de segunda: pe rc ib i r án los 
sueldos asignados a las categorías 
tercera y cuarta. 

' Oficiales de pr iméra : pe rc ib i rán 
los sueldos asignados a las catego
rías quinta y sexta. ~ 

r Oficiales de segunda: pe rc ib i rán 
'los sueldos asignados a Mas catego
r ías sép t ima y octava. 

! Oficiales de tercera: pe rc ib i r án los 
j sueldos asignados a las dktegorías 
novena y decima. 

Auxiliares: pe rc ib i rán los sueldos 
asignados a las categorías un í iéc ima 
y d u o d é c i m a . 

Taquígrafos-mecanógrafos de am
bos sexos: pe rc ib i rán los sueldos co
rrespondientes a las "categorías no
vena y déc ima. 

Mocanógrafos de ambos sexos: su 
sueldo será el asignadp a las cotego-
rías u n d é c i m a y duodéc ima . 

E l personal femenino no califica
do anteriormente, nunca podrá per
cibir menos del 70 por 100; corres
pondiente al personal masculino, 
en la categoría respectiva. 

Oportunamente se pub l i ca rán las 
neóesarias instrucciones: 

1. a Sobre los servicios otorgados 
por el Estado en rég imen de conce
sión administrativa, que por la sin
gular modalidad .de su adjudicac ión , 
se hallen exentos. 

2. a Los conocimientos técnicos o 
práct ica experimental que sirvan de 
base para adscribir profesionalmen-

te Ios-empleados de oficina a las d i 
versas categorías que establece la 
nueva modalidad, en re lac ión con 
las actuales. 

3.a Las zonas industriales en que 
el peonaje debe ser retribuido según 
dispone el a r t í cu lo 12 de la regla-
mén tac ión s jderometa lúrg ica y aque
llos núc leos rurales que puedan asi
milarse para los efectos económicos 
a la agricultura. 

Oviedo, 26 de Diciembre de 1940. 
— E l Delegado de Trabajo, José Ma
ría Suárez. 

En t r ámi te de estudio e informa
ción las normas generales que han 
de regular lás relaciones de trabajo 
en los establecimientos comerciales, 
se establece, con ca rác te r transitorio 
un aumento en los sueldos del per
sonal hoy ocupado. Se parte para 
ello de las retribuciones fijadas en 
las tarifas vigentes en cada provin
cia, que provengan d e acuerdos 
adoptados por I03 Organismos Pari
tarios, respetando las situaciones 
más beneficiosas. En consecuencia, 
este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente: 

1. ° Sobre los sueldos seña lados 
en cada provincia, para la depen
dencia mercantil y servicios auxilia
res, de venta al públ ico en estable
cimientos de comercio al por mayor 
y menor, en bases de trabajo o nor
mas aprobadas con anterioridad ai 
18 de Julio dé 1936, se fija un aumen
to con arreglo a las siguientes pro
porciones: 

E l 20 por 100 para empleados me
nores de 2ír años . * . 

E l 30 por 100 para los de esta edad 
y hasta 35 años . 

E l 40 por 100 para los de 35 años 
en adelante. 

Cuando al aplicar el aumento se
ña l ado , el sueldo resultante sea su
perior a 700 pesetas mensuales, se 
reduc i rá aquél en la p roporc ión ne
cesaria para no sobrepasar dicha c i 
fra. Las categor ías superiores a de
pendiente no quedan sujetas a este 
l ímite y a u m e n t a r á n su sueldo como 
m í n i m o en un 10 por 100, siempre 
por encima de los que resiulten para 
la dependencia. 

En las provincias o localidades en 
que no existan Bases, los aumentos 
se a c o r d a r á n sobre los sueldos reales 
existentes. 

2. ° Considerados como m í n i m o s 
los sueldos que se establecen por 
estas disposiciones generales, se rán 
respetadas todas las situaciones m á s 
beneficiosas para al trabajador, exis
tentes por acuerdos particulares. 

3. ° En igualdad de funciones den
tro de la dependencia mercantil , el 
personal femenino perc ib i rá el mis
mo sueldo q u ^ los empleados varo
nes, siempre que el aumento no su 
ponga m á s del 40 por 100 sobre los 
sueldos actuales. Si excediese, se re
d u c i r á n a este l ímite . 
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4. ° El aumento de los sueldos se 
ap l i ca rá con cajrácter retroactivo al 
día 1.° del actual mes de Diciembre. 

5. ° En la reg lamentac ión general 
de trabajo que se dicte para esta ac
tividad, sé seña la rá el modo de adap
tar estos sueldos a los que en la mis
ma se. establezcan, en re lación con 
las categorías y años1 de servicio en 
la Empresa. 

Lo que de Orden del Excrtio. Se
ñor Ministro de este Departamento 
comunico a V. S. para su conoci
miento y pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 23 de Diciembre de 1940. 

El Director General de Trabajo, Ma
riano Pérez de Ayala. 
Sr. Jefe de la Inspecc ión Provincial 

de Trabajo de León. 

dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside-» 
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.758. 
León, 21 de Diciembre de 1940.— 

Celso Rodr íguez . 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por *D. J o s é 

Méndez Esnal, vecino de Vi l la r de 
las Traviesas, se ha presentado en el 
Gobierno civi l de esta provincia, 
en el día 17 del mes de Diciembre, a 
las diez horas treinta minutos, una 
solicitud de registro para la mina de 
anti acitadlamada Demasía a Alfonso^ 
sita en t é rmino de Libran , Ayunta
miento de Tóreno . 

Que con el nombre de Demasía a 
Alfonso desea adquir i r el terreno 
franco á s mineral de antracita com 

e n la forma si-

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Cánd ido 

Fe rnández F e r n á n d e z , v e c i n o, de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia, en, el ¡i prendido entre las minas La Niña 
día 11 deL mes dé Diciembre, a las |¡ número 5.293, Feliqidad número 5.307 
trece horas una solicitud de registro |j y A//bnso n«mero .9.474, esta ú l t ima 
pidiendo 10 pertenencias para la | propiedad del que suscribe, en tér-
mina de carbonato, llamada Zíernes-i mino de L ib rán , Ayuntamiento de 
</a, sita en el paraje Calcio,. t é r m i n o | T o r e n o . 
de Arbas del Puerto, Ayuntamiento j Y habiendo hecho constar este i n -
de Rodiezmo. , ¡ teresado que tiene realizado el 4epÓ-

Hace la des ignación dé las citadas ; sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes ai de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFiciALxie la provincia, pue
dan presentar ^n el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El espediente tiene el n ú m . 9.761. 
León, 21 de Diciembre de IQÍO.-1-

Celso Rodríguéz. 

10 pertenencias 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca de hierro que hay en el 
Oeste del camino paiticular de las 
minas de Arbas, a unos 100 metros 
de su confluencia con la.carretera 
de Gijón, punto que está determina
do por dos vimales de referencia, 
una al centro de la torre del Monas-
terio, con í u m b o Este 63'54 Sur y 
otra al extremo Norte de' Peña Ma
cón, con rumbo Este 10'25 Sur. Des
de el puntG/de partida se m e d i r á n 
con rumbo Este 10° Sur 80 metros 
para la 1.a estaca; desde ésta con 
rumbo Norte 10° Este 200 metros 
para la 2.a estaca; nlesde ésta con 
rumbo Oeste 10° Norte 500 metros 
para la 3.a estaca; desde ésta con 
rumbo Sur 10° Oeste 200 metros para 
la 4.a estaca, y desde ésta con rumbo 
Este 10° Sur 420 metros para llegar 
al punto de partida, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las 10 pertenecías 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in¿ 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin périuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la. provincia, pue 

idmlBIsMijn mnníctpa! 
Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Quedan expuestas al p ú b l i c o / en 
esta Secretaría municipal , durante 
el plazo de quince días , las Ordenan
zas para la exacción del repartimien
to- general de utilidades, 20 por 100 
sobre las cuotas de urbana e indus
t r ia l , exacción del recargo sobre i n 
dustrial, y percepción del sobrante 
del 16 por 400 de las atenciones de 
primera enseñanza. 

Calzada del Coto, 29 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, Evaristo Rojo. 

Ayuntamiento de x 
'Quintana y Congosto 

Se hallan de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to , por espació de quince días , 
y con el fin de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas para la exacción del 
repartimiento general de utilidades 
para 1941. 

Quintana- y Congosto, 24 de D i 
ciembre de 1940.—-El Alcalde, Ve
nancio Aldonza. • 

Ayuntamiento^ de 
San Esteban de Valdueza 

Se hallan de manifiesto al púb l i co / 
en la Secre tar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
y con el fin de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas de exacciojnes m u n i 
cipales, 

San Esteban dé Valdueza, 28 de: 
Diciembre de 1940. —- E l Alcalde, 
Estanislao González. 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que" se expresan a conti-
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 194Í, queda expuesta 
al pú l i co en' la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días. 

San Esteban de Valdueza 

Formada por los Ayuntamientos, 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matr ícula de Industrial para eí 
manifiesto a l públ ico , en la Sécreta-
corriente ejercicio de 1941, estará de 
ría municipal respectiva, por espa
cio de diez días, á fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Zotes, del P á r a m o 1 
Garráfe de Tor io 

- Truchas 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan,el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el corriente ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho díás siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Cand ín 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1941, 
es tará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 



los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
v siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

' San Andrés del Rabanedo 
Vegaquemada ' ^ 
Calzada del Coto 
Quintana y Congosto 
Valdepiélago 
Ardón 
Garrafe de Torio 
Puente de Domingo Flórez* 
Vega de Espinareda 
Urdía les del P á r a m o 
Valdepolo 
R iaño 
Viliafranca del Bierzo 
Truchas , 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Bueda 

Formadas las Ordenanzas corrés-
podientes al p róx imo a ñ o de 1941, 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se exponen al públ ico en la Ser 
cre tar ía municipal , para oír recla
maciones, durante el plazo de quin
ce días. 

Sobre el recargo municipal en la 
con t r ibuc ión industrial . 

Sobre el. 20 por 100. de las cuotas 
del Tesoro de dicha con t r ibüc ión . 

Sobre el 20 por 100 d é la cuota del 
Tesoro de la con t r i buc ión urbana. 

Sobre la par t i c ipac ión en las pa
tentes de au tomóvi l e s . ' 

Sobre el recargo del 16 por 100 de 
la con t r ibuc ión terr i torial . 

"Cubillas de Rueda, 28 dé Diciem
bre de 1940. - E l Alcalde, Marcelino 
González. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Coüfecc ionado e l repartimiento 
general d^ utilidades de este Ayunta
miento p a r í el ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaria ipünic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

* • '" • ' ' 

o o 
Se ha^e saber qué el Ayuntamiento 

aco rdó prescindir del orden de pre-
lación que establece el ar t ículo 535 
del Estatuto Muncipal sobre imposi
c ión de exacciones, y utilizar sólo 
las adaptables á esta localidad, cual 
es el repartimiento general, al efecto 
de que durante el plazo de ocho días 
puedan formularse las reclamacio
nes que séan justas. 

San Esteban de Nogales, 27 de D i 
ciembre de 1940.—El Alcalde, E m i 
lio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Aprobadas por este AN'untarniento 
las Ordenanzas sobre aprovecha
mientos comunales y arbitrios de 
carnes y bebidas y sacrificio de re-
ses pe cerda, sê  exponen al públ i 
co en la Secretar ía municipal , por 
un plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

/ Castrotierra, a ,28 de Diciembre 
de, 1940—El Alcalde, Santiago Pa
nlagua. 

\ —;—;— Í 
Ayuntamiento de 

Valdepolo 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas que regulan los in
gresos del presupuesto municipal or
dinario formado para el ejercicio 
de 1941, se hal lai i expuestas al públ i 
co en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días,, para oír recla
maciones. , 

Valdepolo, a 24 de Diciembre 
de 1940. — E l Alcalde, Francisco 
Nístal . 

Entidades menores 
Junta vecinal .de San Pedro 

de las Dueñas 
Se halla de manifiesto al públ ico 

en la oficina de esta Junta, por espa
cio de quince días , y cpn el fin de 
oír r ec lamác iones , el repartimiento 
de arbitrios, con arreglo a la consig
nac ión hecha en el presupuesto del 
ejercicio corriente. ' 

San Pedro de las Dueñas , 22 de 
Diciembre de 1940.—El Presidente, 
Facundo Torbado. 

Junta úecínal de Villanueva 
de las Manzanas 

Hab iéndose aprobado por esta Jun
ta, el presupuesto vecinal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
por el plazo de quince días, eñ el cual 
p o d r á n interponerse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes. 

Villanueva de las Manzanas, 30 de 
Diciembre de 1940.-^rEl Presidente, 
Macario Blanco. 

idminmdn de lasflcío 
juzgado instructor miDGlal de res-

ponsabiliilades políticas 
D E L E O N 

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
a co rdó la incoac ión de expedien-te 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de esta Plaza, que hace saber .lo 
siguiente: 

Juan Antonio Osma Fe rnández^ 
vecino de Vi l l amañán (León). 

Manuel Campo Cas tañón , vecino 
de Rodiezmo (León). 

Ismael Cabezas Marín, vecino de 
Matarrosa del Sil (León) . 

Herminio Valbuena López, vecino 
de Garrafe de Torio (León). 

Manuel González Alonso,-vecino 
de Arcayo (León). 

Sergio Gallego Pellitero, vecino de 
Matadeón de los Oteros (León). 

Antonio López González, vecino 
de Berlanga del Bierzo (León) 

P rócu lo Es tébanez Mil lán, vecino 
de Valíejo de O r b ó (León) . 

Luciano López Morán vecino de 
Rodiezmo (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. Pudiendo pre
starse tales dec la rac iónes ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i el fal lecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. • 

León, 31 de Diciembre de 1940.-— 
El Juez, Alberto Mar t ín . 

Requisitoria 
Alonso Velasco Luis, d é 24 años , 

soltero, m e c á n i c o , hijo de Isidoro y 
dé Rosario, natural de Gijón y en 
ignorado paradero, y que suelen l la
marle como a los suyos «La Sagrada 
Fami l i a» , c o m p a r e c e r á en este Juz
gado de/ ins t rucc ión; en el t é r m i n o 
de diez días, ?d objeto de recibir le 
dec la rac ión , notificarle el auto de 
procesamiento y constituirse en pr i 
sión contra él decretados en él su
mario que le instruyo con el n ú m e 
ro 320 de 1940 por estafa a José Ma
ría Obeso de una m á q u i n a de escri
bir , aperc ib iéndole que si no compa
rece, sera declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio, que haya lugar, 
como comprendido en el n ú m e r o 1.° 
del a r t ícu lo 835 de la Ley de enjui
ciamiento c r imina l . 
, A l mismo tiempo encargó a las 
autoridades y agentes de la Pol ic ía 
Judicial proceda a la busca y captu
ra, de dicho individuo, c o n d u c i é n d o 
le, caso de ser habido, a la pr is ión 
de este partido, a d isposic ión de esté 
Juzgado. 

Dado en León, a 27 de Diciembre 
de 1940.—Gonzalo F. Valladares.— 
El Secretario Judicial , Va len t ín Fer^ 
ñández . 

Imprenta de la Dipu tac ión 


